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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRE DE JUAN ABAD
ANUNCIO

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 9 de abril de 2021.

Expediente  493/2020,  tramitado  a  instancia  de  ADAMO  TELECOM  IBERIA,  S.A.U.,  con  C.I.F.

A65232357 para Plan de despliegue de una red de fibra óptica FTTH en Torre de Juan Abad.

A la vista de estos antecedentes que obran en el expediente y de conformidad con lo previsto en

el artículo 21.1.j) y s) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. (Dele -

gación de Alcaldía en Junta de Gobierno Local, BOP Número 135,  jueves, 18 de julio de 2019), los

miembros de la Junta de Gobierno Local acuerdan por unanimidad:

 Aprobar el Plan de Despliegue e implantación de la red FTTH para este municipio presentado

por ADAMO TELECOM IBERIA, S.A.U., con C.I.F. A65232357.

La instalación de cada uno de los tramos de la red prevista en dicho Plan de despliegue que su -

ponga la ocupación de terrenos de dominio público, requerirá la obtención previa de licencia munici -

pal. El resto de instalaciones está sujeta al régimen de declaración responsable.

 Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de su general co-

nocimiento.

Notificar la presente Resolución a los interesados, con indicación de los recursos pertinentes”.

Torre de Juan Abad, la Alcaldesa-Presidente, Mª del Señor Fresneda Guerra.

Anuncio número 1213

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 72 ·  viernes, 16 de abril de 2021 ·  3192

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
eo

F
rs

rf
S

V
M

T
55

+
fV

m
M

w
F

irm
ad

o 
po

r 
 P

A
B

LO
 S

A
LA

Z
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 e
l 1

5/
04

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
7 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

15
 d

e 
27


